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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Verbal Rad. No. 11001400303220190136800. 

  
Conforme al recurso presentado por la parte demandada, frente al 

decreto probatorio efectuado en el auto del 26 de marzo de 2021, el 

despacho, por ser procedente, al tenor del numeral 3° del artículo 321 del 

C.G.P., concede en el efecto devolutivo el recurso de apelación 

impetrado, para tal efecto, el recurrente deberá pagar el valor de las 

copias de la totalidad del expediente, en el término de cinco (5) días 

siguientes, tal como lo exige, el artículo 324 ejusdem, cumplido lo 

anterior, por secretaría actuar de conformidad a lo artículos 324y 326 del 

C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No.50, hoy 30 de abril de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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